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PARTE OFICIAL.

AYUNTAMIENTO POPUL.YRDE MADRID.

ALCALDIA PRIMERA.

Don Manuel María José de Galdo. Alcalde Primero,
Presidente del Avuntamiento Popular de esta
M. n . Villa, ‘

Hago saber: Que sieudo escesivo el número de 
perros que vagan por la población, y habiéndose pre­
sentado ya algún caso de hidrofobia, he creído con­
veniente la publicación de las siguientes dísposi, 
cienes:

1. * Desde el 1.“ de mayo, hasta ell.® de diciem­
bre, no se permitirá el tránsito por la vía pública á 
uingun perro, que suelto ó conducido por su dueño, 
no lleve él bozal correspondiente.

2. * Desde la primera de las citadas fechas en 
adelante, se dará muerte á los perros por medio de 
sustancias venenosas convenientemente preparadas. 
Esta operación se ejecutará en cualquiera dia del 
año sin que preceda otro aviso.

3. * No tendrán derecho á reclamación alguna 
los dueños de los perros que por esta causa fueren 
envenenados.

4. * Oportunamente saldrá el número de carros 
y dependientes que se estime necesario para retirar 
los perros que se hallen muertos y conducirlos á ios 
sitios preparados para su enterramiento,

5. * Queda prohibido á los traperos y rebusca­
dores, el recogerlos sea cual fuere el objeto á que 
se destinen sus restos. Solo podrá hacerlolapersona 
que cu pública suliasta ha contratado con la Munici­
palidad el aprovechamiento de los animales muertos.

6. “ Los infractores á lo prevenido en las dispm* 
siciones 'l.*y 5.’, incurrirán en la multa prescrita en 
el art. 495 del Código penal, cuyoináximumseapli- 
cará siempre en caso de reincidencia.

Todos los dependientes de la Autoridad Municipal 
quedan encargados y serán responsables del exacto 
cumplimiento de las anteriores disposiciones, denun­
ciando ante los señores Alcaldes de distrito á las 
personas que las contravengan ó se opongan á su 
observancia.

Y para que llegue á conocimiento de todos, se 
publica en Madrid á 27 de abril de 1870.

Manuel Mahía  J osé d e  C aldo .

Don Manuel Maria José de Galdo, Alcalde I'rimero, 
Presidente del Ayuntamiento Popular de esta 
M. n . Villa, “

Hago saber: Que siendo los paseos y jardines 
públicos, tan necesarios para el solaz y recreo de la 
población, como beneíiciosos para la pureza del aire 
y conservaciou de la salud, el vecindario debe ob­

servar fielmente las prescripciones de PoliciaDrbana 
que en todo país culto resguardan ios árboles, (ver­
daderos monumentos de las naciones) las plantas, 
las llores, laseslátuas, en fin, todas los posesiones, 
que perteneciendo al común de vecinos, son de uti­
lidad general.

En su virtud y para que no pueda alegarse igno- 
raucia, be creído necesaria la publicación de las si­
guientes disposiciones, ajustadas en todo lo posible 
á los preceptos del Código penal, y á lo prevenido 
en las Ordenanzas Municipales:

1, ‘ Se prohíbe cojer y cortar flores en los jardi­
nes públicos, bajo la multa de una peseta, que será 
pagada en el acto en el papel correspondiente,

2, * Los que corten ramas de los árboles en tos 
paseos públicos, se suban á ellos, les quiten las hojas 
ó infieran cualquiera otra clase de daño, y los que 
deterioren las estatuas, serán detenidos y sometidos 
á los tribunales de justicia para que sean castigados 
con arreglo a) artículo 485 del Código penal.

3. * Se prohíbe también convertir en merendero 
cualquiera de los sitios del Parque de Madrid, (antes 
buen Retiro).

4. * Se prohíbe asimismo sallar por encima de 
las tapias, enverjados, tablas, alambres, listones y 
cuerdas que cerquen los jardines públicos, é indi­
quen no poderse pasar por ellos.

5, * Es igualmente prohibido incomodar, hosti­
gar ó maltratar á los animales y á las aves pertene­
cientes al Ayuntamiento, que se custodian en sus 
estanques y jardines.

Los contraventores de las disposiciones 3.* 4.® y 
5,", incurrirán en la multa prescrita en el art. 495 
del Código Penal, cuyo máximum se impondrá siem­
pre eu caso de reincidencia, y están ademas obliga­
dos al resarcimiento de los daños que causen,

6. * La conservación de los jardines y paseos 
públicos, de sus plantas, árboles y estatuas, queda 
bajo la salvaguardia de lodos los vecinos de Ma­
drid.

Los guardas de caminos, paseos y jardines, los 
guardias del Ayuntamicuto, y los individuos de or­
den público, serán sin embargo y muy especialmen­
te, los encargados do vigilar y denunciar ante la 
autoridad competente á los que infrinjan las anterio­
res prescripciones.

Madrid 28 de abril de 1870.
M anuel Maiiía  J osé o s  Galoo .

avivando cmi su ejemplo el sagrado fuego del 
am or patrio  , eucendieron en todos los corazo­
nes esa llama ineslingiiiblo , que solo alim entar 
puede el aire de la liberíad . Sus heróicas ha­
zañas escilando la admiración general, hicieron 
despertar del letargo en que yacía á la España 
e n te ra , y sus pueblos todos se sub levaron  con­
tra el yugo que los oprim ía, rom piendo tan 
afrentosa servidum bre después de gigantesca 
lucha, que en pocos afios redujo el asombroso 
y titánico poder del Gapitan del siglo.

De hechos tan gloriosos y varones tan esfor­
zados, quiso la Nación consagrar para siem pre 
indeleble recuerdo, instituyendo una fiesta Na­
cional. Venid, M adrileños, á depositar boy so ­
bre las tum bas de estos m ártires do ta L ibertad  
y la Independencia vuestras ofrendas y coronas; HONRAD su MEMORIA , no coii lágrim as y do lor,sino CON LA PRACTICA DE SUS VIRTUDES, y «0 Ol-
viiicis que vale mas morir con h o n ra , que vivir 
eu la ignominia. m ilicianos;

Hoy hace sesenta y dos años, que vuestro.« 
m ayores tom ando voluntariam ente las arm as, 
acom etieron la santa em presa de salir á la de­
fensa de su libertad  y de .su pàtria ti 11 rajadas. 
Animados de idénticos deseos las cm pnñásteís 
vosotros y habéis mantenido liasla ahora el ór- 
den y tas leyes, mereciendo dien de vuestros conciudadanos. Inspiraos siem pre en e i e jem ­
plo de vuestros padres, y si algún dia peligrasen 
ta libertad ó el órden, acudid solícilos en su de. 
fensa , y recordad que los esclavos pueden ser 
sujetos por el te m o r , pero los hom bres libres 
no deben obedecer mas que á la Justicia.

Madrid 2 do Mayo de 1 8 7 0 .— El Alcalde 
Drimero Eopular,Manuel María .Iosk ue Gai-do.

MADIULENO.S:

Registrad la historia y en ella encontrareis 
una fecha para siem pre m em orable , el DOS DE 
M a y o  d e  1808. En ese dia de gloria logró 
fama cierna este pueblo á quien se quiso a rre ­
batar íraidoram enle su itidepeudencia y su li­
bertad . DAOlZ, VELARDE y KUI Z, insigues 
héroes de tun gloriosa jo rn a d a , fueron los que

PR O ÍJR A M A
de la función cfuíco-rcíf^fosa dcl Dos de Mayo con 
que en el presente ano de i 870 se ha de honrar la 
memoria de íos primeros hdroes de la Independencia 
Española en el campo de este nombre, donde existe 

el monumento que contiene sus preciosos restos.

1.“

A las tres de la tarde del dia I ,“ de Mayo, se 
anunciará la fundón con un clamor general de cam­
panas en todas las iglesias; repitiéndose otro igual 
á las nueve de la noche.

Una sección de artillería, situada en punto coiive- 
nieiite, romperá el fuego á ¡a precitada liora, con tres
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cañonazos, y continuará disparando uno cada treinta 
minutos hasta la retreta.

2 ,"
A! toque dc diana de! día DOS DE MAYO, rom­

perá el fuego la sección de artillería con tres caño­
nazos, y continuará disparando uno cada me^ia hora 
hasta que se haya concluido c! responso en e! Campo 
A?, í« Independevcia.

De seis á doce de la mañana se dirán misasen 
siilragio dc las víctimas, junto ài monumento que 
guarda sus cenizas. Con igual objeto se celebrará 
otra cantada con vigilia en todas las parrorjuías dc 
esta capital.

A las doce ,sc reunirán en las Salas Consistoriales 
todas las personas ijue hayan correspondido á la in­
vitación del Ayuntamiento; Y á las doce y media se 
pondrá cu movimiento la comitiva, por el Arden si­
guiente:

Abrirá la marcila un piquete de caballería del es- 
(iuadron dc Cazadores de la Milicia Ciudadana; se­
guirán los acogidos en el Asilo de mendicidad de San 
Bernardino; los dc la Casa-Hospicio; los niños del 
Colegio de San Ildefonso; los inválidos dei ejérci­
to; los Veteranos de la M dici a Nacional ; los parien­
tes do las víctimas del DOS DE MAYO; los Alcaldes 
de barrio; los señores Jefes y |Oficiales de la Milicia 
Ciudadana y dei Ejército y Armada, los altos fuucio- 
iiarios del Estado, la Diputación l'roviocíal y los 
señores Dipo lados Constituyentes; marebarán á con­
tinuación losniacerosdel Ayuntamiento y la Corpo- 
radon Municipal, y cerrará la comitiva el Gobierno 
de S. A. el Hegente del Beino con el Exemo. Señor 
Presidente del Ayuntamienlo, llevando á la derecha 
al ExcelcnlÍHÍmo Señor Capitan General y á la iz- 
(|uierila ni Exemo. Sr. Director General dc artille­
ría; terminando el cortejo con una columna de ho­
nor, conijiiicsla dc tres compañías de los cuerpos de 
la guarnición y otras tres dc Milicia Ciudadana, 
]ireeedi(la de la música del cuerpo de artillería.

Sedirijiráu por la calle Mayor, Puerta del Sol, 
calle dc Alcalá al Prado en donde se incorporará 
con ella el Cabildo dc señores curas párrocos dc esta 
Capital, que se colocarán delante de los mácenos del 
Ayuntamiento hasta llegar al Campo dc la Indepen- 
dcticia, en el cual formarán un cuadro las fuerzas 
populares y las del ejército, cu cuyo centro se colo, 
cará la romitiva, canlándose en seguida un solem­
ne vcspoiiso: concluido éste, se retirará el Caliildo á 
la iglesia dc San Fermín,

Ai'to contíiuio lacoliinma de honor iiarú las des­
cargas de ordenanza, como en los funerales de Ca­
pitan General con mando cu gefe que fallece en 
¡liaza.

Concluirá este acto con el deslilc por dclaiile del 
momimeiilo de las tropas dc infantería, caballería y 
artillería del Ejército y de la Milicia Ciudadana, que 
se hallarán formadas aiUicipadamente dei modo que 
prevenga el Jefe encargado de cumplir las disposi­
ciones adoptadas por el Exemn, Señor Capitan Ge­
neral, de acuerdo con el Ayuntamiento,

DI VERSOS R A HO S  DE LA CORPORACI ON HUNI CI I ' AL .O B  H  A S -
Licoifios (U‘pc(íi[/íis por el Exorno. S r . Alcahiepri- 

moro, desde d  día 23 de abril al 30 dd  mismu, 
nmíms líiclusíue.

Para colocar portada eu la tienda de la casa uúm. 
13, de la calle de la Magdalena.

Id. para revocar la fachada de la casa núm. 18 
dc la calle del Calvario, y rasgar un hueco de ven­
tana en la misma.

Id. para colocar portada en la tienda de la casa 
núm. 3, de la calle de Colon.

Id. para revocar ia fachada de la casa núm. 14, 
calle de las Pozas.

Id. para convertir en puerta un hueco de ventana 
en la casa núm. 12, de la calle de ios Dos Amigos.

Id. para revocar las fachadas de la casa núm. 1 y 
3, de la calle de Juan de Dios, con vuelta á la dc 
San Iternardino y abrir dos huecos depuertas.

1(1. tira de cuerdas de la casa núm. 52, de ia ca­
lle de la Concepción Geróníma.

Id, para revocar y practicar otras obras en la 
casa núm. 4, de la calle del Conde-Duqne.

Id, para revocar la fachada de la casa núm. 42, 
de la calle del Carmen,

Id, para .abrir un hueco dc puerta y cerrar otro 
cu )a casa núm. 1, dc la calle de Chopa, coa vuelta 
á la de Santa Ana núm. 23.

Id, para convertir eu puerta un hueco de venta­
na en la ea»a núm, I , de la calle de San Leonardo.

Id. para revocar y regularizar los huecos dc ven­
tanas de la casa núm. 19, dc la calle dc Mira el Bio 
liaja.

Id. para abrir un hueco de puerta en la casa nú­
mero 10,déla calle del Colmillo.

Id. para convertir en puerta un hueco dc ventana 
en la casa núm. 22, dc la calle dc la Justa.

Id. para colocar portada cu la tienda de la casa 
núm. 37, de la calle dc Santa María.

Id, para revocar la fachada de la casa núm. 31, 
dc la calle de Silva.

Id. para id, de la id., de la casa núm. 8. dc la 
calle dc la Fé.

Id. para colocar perladas en la lleuda de la casa 
□úm. 82, dc la calle Mayor.

ENSANCHE.

Licencias expedidas en ía semana del 24 al 30 de
abril de 1870,

l'ara colocar una valla en un terreno silo en la 
calle de Villamagna, manzana 203 del ensanche.

Para colocar una cerca en un ¿olar del paseo Im- 
\rerial, sitio denominado las Pulgas, afueras del por­
tillo dc Gilimon,

Para edificar dc nueva planta en el solar núm. 9, 
paseo de los Olmos.

Para edificar eu un terreno silo á la izquierda dc 
la carretera dc Francia, denominado croiío de Juan 
de Olias.

Para construir dc nueva planta en uu solar, calle 
dc Villamagna, manzana 203 del ensanche.

Para revocar y cmhoher en la fachada de la casa 
número 7, pasco dc los Olmos, las bajadas de aguas 
pluviales.

Para convertir en puerta un hueco de ventana de 
la casa uúmero 1, paseo dc Embajadores.

mas 2 id. de 1 escudo.—Total: 4 multas que suman
2 escudos 800 milésimas.

Por la del Centro: 3 multas de 2 escudos,—Total:
3 multas que suman 6 escudos.

Por la de Buenavista: 2 multas de 400 milésimas; 
5 id, de I escudo; i id. dc 2 escudos; 1 id. de 10 
escudos.—Total: 9 multas que suman 17 escudos 
y 800 milésimas.

Por la del Congreso: I multa dc 400 milésimas; 1 
id. de 1 escudo.—Total: 2 multas que suman I es­
cudo 400 milésimas.

Por la del Hospital: 8 multas de 400 milésimas; 3 
id. de i escudo; 2 id. de 2 escudos.—Total: 13 
mullas que suman 10 escudos y 200 milésimas.

Por la de la Inclusa: 9 mullas (le 400 milésimas; 
3 id. de J escudo; i id, dc 2 escudos.—Total: 15 
multas que suman 10 escudos y 600 milésimas.

Por la de la Latina: 1 multa de 400 milésimas; 
2 id. dc 1 escudo,—Total-; 3 multas que suman 2 
escudos 400.

Por la de la Audiencia; 2 multas de 400 milési­
mas 10 id. de 1 escudo; 1 id. de 2 escudos.—Total: 
13 multas que suman 12 escudos 800 milésimas.

Por ia Comisaría de carruajes: 11 multas de 400 
milésimas; 9 ¡d. de 1 escudo; 2 id. dc 2 escudos.— 
Total: 22 mullas que suman 17 escudos y 400 mi­
lésimas,
■ Total general: 92 mullas que suman 98 escudos 
600 milésimas.VIA PÚBLICA ESTERIOU.

Mullas impuestas por los Alcaldes de Distrito y por 
la Comisaria de carruajes, duraníc la semana del 
23 al 30 de a&ríí de 1870.

Por la de Palacio: 3 mullas dc 400 milésimas; 2 
ídem de 1 escudo; 2 id. de 2 escudos; I idem dc 10 
escudos.—Total; 8 mullas, que suman 17 escudos 
y 200 milésimas.I Por la de la 1'uivcrsidad: 2 mullas de 400 milést-

ÍÍeíaciUH íítí-íos trabajos ejecutados en la semana de¡
17 ai 23 de abril de 1870, por la Comisaria del
ramo.

1 SECCION. En la calle de Carranza, se terminó de 
sentar el adoquín irregular para cuneta, quedando 
esto completamente terminado en toda Ja calle. En 
100 metros lineales se tendió piedra para el firme y 
se empezó su consolidación y riego.

Se termini) et arreglo dc la csplanacion de la ca­
lle de Ruiz, resultando de esta operación un movi­
miento de tierras dc 90 metros cúbicos dc terraplén 
y 70 de desmonte, fijándose en toda la calle el ado­
quín dc encintado.

En la glorieta inmediata á la calle Ancha dc San 
Bernardo, se sentó lodo el adoquín irregular para 
"onstituir las cunetas, y se comenzó el tendido para

firme.
Continuó en el paseo de Areneros el arreglo de 

csplanacion y caja en 80 metros liueates, y en los 
mismos se tendió piedra para el afirmado, prosí- 
guieúdo la consolidación de este. Para todos estos 
puntos se siguió acopiando y machacando piedra 
por contrata para el afirmado.

La brigada de 23 hombres, de que se ha hecho 
mención en las anteriores semanas, continuó traba­
jando en el nuevo edificio de intervención de arbo­
lados,

2.“ SECCION. Siguió la reparación del camino de 
Castilla, levantando firme en 60 metros, limpiándose 
la piedra de él cstraida y arreglándose caja en otros 
40 metros.

Se terminó la consolidación del camino Imperial, 
así como también el arreglo dc banquetas del mismo, 
con lo que se dió por terminado este trozo de camino.

En el llamado de las Cambroneras se continuó ej 
arreglo de caja y tendido de piedra en 80 metros li­
neales.

Continuó en las obras de la calle de Trajineros,



correspondiectc a la t’/n inferior, la brigada de 70 
hombres, y oíros JO en los vertederos del Campo del 
Moro.

3.^ SECClon. P laza  de la  Independencia, SO ha
dado principio al retendido de la cinta de adoíjoin, ■ 
restableciendn sus rasantes, y adelantando en esta 
operación 120 metros lineales. . ,

Cd la calle de Granada^ se ha colocado la cinta de 
adoquín por el contratista de este servicio, en 320 
metros lineales, consolidando la esplanacion que lia 
de servir de caja para el afirmado.

Se bao trasportado 64Í metros .cúbicos de tierra 
procedente de la carretera de .\ragoii, para elevar la 
rasante en c! terreno próximo al palacio de Portu- 
galetc.

También se ha relirado la piedra sobrante que 
obstruía el terraplén que se estaba liacicndo.

En la  carre te ra  de A ra to li, se han picado y traspor­
tado 641 metros de tierra procedentes del talud de 
la izquierda y del rebaje verificado en el paseo del 
mismo lado.

Frente á los Campos Elíseos se ha arreglado la 
rasante del camino, se ha machacado la piedra grue­
sa procedente del firme ya levantado, y se ha termi­
nado ef zarandeado de la restante.

En la calie de la Concepción (barrio de Salamanca) 
se ha terminado el enlosado de las aceras y la colo­
cación de la cinta de adoquín; se ha construido un 
paso de adoquín dedos metros de ancho por nueve de 
largo, y se ha dado principio á la apertura de caja 
para las cúnelas, terraplenando con una parte de 
ios productos de la zanja el anden comprendido entre 
la acora y la cinta.

Prolongación de la calle del Barquillo, puesta ya 
en rasante; terminado el grueso de la escavacion y 
refináudose los taludes para abrir la cuneta, se han 
extraído todas las tierras sobrantes.

Callo Ue T rafa ig az , colocada la cJuta dc adoquíu 
en 244 metros lineales, han quedado también ter- 
miiiadns los dos revueltos de empalme con el paseo 
de la Habana, y dados puntos dc alineación y ra­
sante para un lado de la plaza de Olavide,

4.a SECCION'. C arrelern de Valenoia, ha quedado ter­
minada la colocación de guarda-ruedas y el recre­
cido, con los sobrantes de las cunetas, en la uiiiou 
de la ronda de Vallecas con la carretera.

Calle del S u r, SO han colocado 16 guarda-ruedas 
en la rampa de ingreso á la calle, y quedó emplea­
do en la acera, de un melro de ancha, lodo el ma­
terial de morrillo epte bahía disponible.

La conliiiuacion de la misma calle, que ya es ca­
mino á Vallecas, se ha esplanado en longitud de 520 
metros, regularizando la caja y dándola el bombado 
conveniente.

La-misma operación se ha hecho en el camino dej 
Jardinillo en SOO metros lineales , terminando 
ademas el de Vicálvaro.

SECCION. En e lcam in o  B ianco , SC terminó la 
consolidación, así como también el arreglo de ban­
quetas, en loo metros que fallaban, y la colocación 
de guarda-ruedas, quedando con esto concluida la 
reparación de dicho camino.

En el de las Delicias, y parte correspondiente á 
esta sección se terminó el tendido de piedra en 90 
metros lineales y se comenzó á recebar en otros 30 
metros, .

Continuaron 90 hombres, de la üierzadc esta sec­
ción ocupados en obras de la via interior en la calle 
Mayor, Plaza dc las Salesas, paseo dc Becolclos, y 
otros 20 terminaron el camino provisiooal del ver­
tedero de las afueras dc la puerta de Toledo.

.4. mas de lo espuesto, que se refiere á las obras 
nnevas ó de reparación que se están llevando á cabo, 
se atendió á la conservación permanente de las cin­
co secciones ocupándose el personal de cabos cami­
neros y demas peones destinados á este servicio, en 
hácheos, revocar, y recebar, á mas dc hacer la lim­
pieza general diaria de loáoslos caminos, sus ande­
nes y cunetas.
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No t x s . En el ciiarlel del Norte, se lian  euhterlo 
13,10 metros cundrmlos de empedrado cu las calas dc 
gas, 5.N,fiO en el det Sur y 9,0íi por la sección do aceras- 

Por las brigadas de conservación so han asentado 
183 metros de adoquín lineal de acera, en la eseali- 
cata que so ha formado en la calle de Bailen, y ademas 
se han ocupado en el desmonte dc 370 metros cúbi­
cos de tierra.

La sección de aceras ha relabrado en el depósito do 
la puerta dc Toledo, 70 metros lineales de ado(|uiii, 
ha trasladado la losa de la calle Mayor á la de Bailen, 
y ]u) principiado varias obras de reparación en la del 
Biombo.

rONTANEllliV Y ALCANïAlilLLAS.

pensionados. 

Juan Francisco Pensabenc.......... 9,500

Ciiflt/as de gastos autorizadas para su 
pago por stimíitisfros hecttos rfl i'qiho 
por i'íirios próecí’ííürcs.

A D, José del Hoyo.—Por 37 fanegas dc
cal á 1.000 escudos fanega................. 57,000

.4 Doña Uaniona Boca, viuda de Stueb.
—Por los tubos dc hierro asfaltados,. . .  2.514,900 
.4 D. Francisco López,—Por 160 metros 

dc tubo dc plomo de diferenle.s diá­
metros y precio.................................... 474,000

A D. Ramón López, como apoderado dc 
0 . Ignacio Pérez.—Por los portes de 
tierra, carros dc arena y jornales de
carros........................................................  193,600

A 1), Isaac Justo Villanueva.—Por dos 
contadores nuevos y varias compos­
turas.......................................................  34,000

A 1). Valentín Ucearte.—Por 24,100 la­
drillos toscos y pardos á varios precios. 355,900

A H, llamón Benito y Qnirós,—Por 84 fa­
negas dc cal ú 1,000 escudos fanega. 84,000

A los Sres. Fagalde y Orosa.—Por varias
piezas dc madera.....................................  215,026

A ios Sres. Sobrinos de López Mollinedo.
—Por el material y herramienta sumi­
nistrado á los carpinteros y lierreros 
del ramo y (i arrobas de cal hidráu­
lica á 0,800 escudos arrolla.................

A 1). Pablo de Leen.—-Por laobrade ho­
jalatería .................................................

A D, Manuel Uecartc.—Por efectos dc
escritorio y topográficos......................

A D. Fcfiiandü Villaseuor,—Por efertos 
dc pintura..............................................

/ieíficíoií fie las cantidades invertidas en la coijser- 
mno» , ampíiacío/i y fomento de fuentes y cañe­
rías en el mes de la feeha.

PERSONAL.

{inanias.....................................................  781,200
Inspección y conservación........................ 247,200
Distribución dc aguas..............................  99,200
Topográfica...............................................  86,800
Conslrucdou..............................................  2.121,278

UÁQUINAS DE VAPOn.

Por 112,179 carreras á precio de 000,43 
escudos..................................................  304,805

84,052 

19,530 

6,800

..........................................  37,700

T o t a l ................................ 6,054,891

RESUMEN.

Por los jornales permanentes y even­
tuales. .  ..............................................  5.685,578

Por las carreras dadas por los ómbolos
de las máquinas de vapor....................  504,80.5

Por las doce eiieutas anterioniieiUe 
mencionadas..........., ............................. 3.866,508

Total................................ 8.054,694

Heíficíoii de las Cfiiiíit/íiííes Ifiwríitiíis t'fi la uigiiau- 
efa 1/ rccoiTiíio de afca«/«rii/flf¡ y conservación 
del wiíiíeríftí para el personal de las mismas en el 
mes de la fecha,

PERSONAL.

Vigilancia.............................    2.546,460
Recorrido.................................................... 586,200
Guardas...................................................... 29,600

CucHíns autorizadas para stt ;)rtf/o por 
siímnifsíi'os hechos ai ramo por raríos 
proíiecí/orcs.

A D. Antonio Bedoya.—Por 27 arrobas 
de aceite á 0,800 escudos arroba, . . .  185,600



BOLUTIV OFIC[At

K ]). Pablo de León.—Por la obra de 
hojalatería.............................................  d2,80f)

T(/tal................................ 3.158,660

{tESUMEX.

Por jornales................................   2.962,260
Por las dos cuentas anteriormente men- 

Clonadas.................................................  190,400

Tffr*t................................. 3.188,660

lletacion de las cantidades invertidas en laconstruc- 
eion ¡I reparación de absorvedcros en el mes de la 
fecha.

Jornales...................................................... 616,160

Cuenta de paslns autorizadas para su 
papo por suministros hechos al ramo 
por varios /jroí.>eef/oírs.

A 1). José del Moyo.—Por 120 fanegas de
cal á 1,000 escudos fanega..................  120,000

A 1), Lorenzo Pol,—Por 22,150 ladrillos
toscos á 1,300 ciento...........................  287,950

A I). llamón Lojicz, como apoderado de 
1). Ignacio Perez.—Por los portes dc' 
tierra, carros de arena y jornales de 
los carros...............................................  141,350

Totao........ ......................  1.165,460

nESUNEN.

l’or jornales.........................    616,160
Por las tres cuentas anteriormente men­

cionadas.................................................  549,300

Total.............................. 1.165,460

Madrid 31 de marzo dc 1870.

Ohr» j  lerricioi rjcrulailas por el ramo de Fontaueiíi jr dlcaola-
i'illai en la  ic n a a a  del 21 al JO do abril de lE IO .

Litnpioia do viojoi, So coiitlnóa por el término do 
(iliaiuiirtiu, limpiando el viaje alto dol llotiro y riuilati- 
(lo las agncliadizas ipie Ueiieii las minas.

Limpiuindo fuoDtoi. Su liDn limpiado por nlgmins 
operarios dj la visita, las rúenles do la Iteiicliceniúa, 
San Antonio do losl’orUigueses, Anijidos, Cíirmcn, An­
ión Martin, líscalimU.a, DeacaUas, líncarimcion, (ionsc- 
jos, Capnchiniis, Tudescos y fuontecilla do la calle de 
Toledo; asi como las ilel canal, simadas en las calles del 
Arco dc Santa Mana, Ksplrilu Santo, (iardenaUlisiic- 
ros, Puebla, Valverde, Toledo, Sur, Dmiuo de Alba, y 
jilazas lio brs (tarros, Mayor y Progreso,

Fucniva »(■«inniM, Sü eslíiti iuiciciido los Iraluijos ne­
cesarios para e.stabiecer otras dos ínenlea vecinales ilc 
liierro, una en la calle de Manuel quo reemplazará ti la 
provisional, sita en la plaza rio Allijidos, y otra en la 
calle de San Ignacio, i|ue en unión con otras dos que 
se han de eslablecer en ios punios estudiados ]inr el 
ramo, susiituirán A la de la jdaza de los Musleiiscs, que 
so lia de suprimir eeii motivo del nuevo mercado que 
so ha do establecer en este sitio.

Obro». So ha terminado la colocaeiou y empalme de 
U tubería que ha do conducir las aguas sobrantes de la

fuente, sita en la calle del Divino Pastor, á la de la pla­
za del Dos de Mayo, asi como el acometimiento del so­
brante de e.sta última ú la alcantarilla general.

Por la calle de la Montera, mina del viaje alto Abro- 
filgal; y por la Costanilla de los Desamparados y calle 
de Atocha, mina del viaje bajo Abroñigal, ^  continúa 
el vestido de fábrica dc ladrillo, habiéndose construido 
en esta última calle, una bajada con su ventilador en 
la nsciiadra que en este punto forma la referida mina 
para el mejor saneamiento de esta.

Se ha colocado una de las piedras del pilón de la 
fuente situada afueras de la Pnerta de Toledo, que se 
encontraba desviada de su sitio, y se ha reparado d  
auxiliar del viaje alto Ahrofiigal en la calle de Relato­
res, rolo con motivo do la nueva colocación de aceras 
en dicha calle, habiéndose arreglado la llave de paso 
dc la fuente do la cascada sita en el parterre y embetu­
nado las puntas de las ¡licdras y losas del pilón dc la 
riicnlc dc Anton Martin, por bailarse ambos en basta nle 
mal estado.

Se ha cojido una rotura que existia en la cañería que 
pasa por la callo de Trajiñeros y conduce las aguas á 
la.s cuatro fuentes sitas en el salón del Prado y se lian 
quitarlo los obstáculos que tenia el sobrante de la fuen­
te de las Peñueias haliiendo desvenleado la cailcria de 
díclia fuente en la calle del Ave María esquina □ la de> 
la Primavera.

Con motivo de las varias modificaciones que han su- 
friilú las rasantes tanto de la carretera de Aragón como 
de la calle de Caraiiza, ha sido preciso volver á rebajar 
las boca.s de riego situadas en dicha carretera y tener 
(|ue recrecer las losas de registro (|ue se bailan coloca­
das en la citada callo de Carranza,

So ha construido una rosca de fábrica en uno de los 
capirotes del viaje do la Castellana en las afueras de la 
puerta dc Santa Rárbara macizando encima de la misma 
para evitar cualijuier desgracia.

Se han terminado dos platillos y una placa absorve- 
dero, tres buzones, uno absorvedero, y otros dos dc 
lapas y im piloncillo para fuente veciual, liabiénüose 
empezado dos nuevos piloncillos, dos buzones para 
pozos, bajadas de alcanlarillas y otros dos de dos la­
pas ; también so han licclio y colocado dos tapas buzo­
nes, una en la calle de Segovia y otra en la de Fuen- 
carral, y la obra do cantería necesaria hoy en la fuente 
do adorno de la plaza del Dos do Mayo.

Se ha concluido otro cajón para el servicio de ios 
guardas, so ha acodalado un trozo de mina del viaje 
alto Abroiligai, soba reparatlo la cubierta do los ci­
lindros do las máquinas de vapor de la montaña del 
Principo Pío.

Se lia lu'cho y colocado un sombrerete y una alca­
chofa do hierro cui a rúenle do la plaza dol Dos dc Mayo, 
Se ha cunslruido una reja para el ramal de Batuecas y 
se lia aguzado toda la berramicnta perlcuecienle al 
ramo.

ReoonoDÍmienin de viojei. SO liail rCCOIlOCidO por la 
visita jas minas dc los viajes bajo Abroñigal, bajo dei 
tleliro. Alcubilla y Atocha.

ReoiotnaoioD por falto de agua. Reconocidas tas lo­
mas dc las casas culle de! Duque dc Alba número 11, 
Principo \'i y Aduiiuistracioii de limpiezas, calle de 
San Opro])io, resulté la primera estar corriente por 
Madrid, y las oiras dos, atrampadas, las cuales se pusie- 

I sicron eorriciUcs, y eti la calle del Barquillo, tiúmoro 5 
la falta cousislia cu la rotura do la cañería.

Liccnoia para hacer calai. Se tía COlICCdidO á Ramou 
Andrés licencia para abrir calas y reparar la cañoria 
que conduce las aguas á la casa Plazuela de las Descal­
zas, mullere 1 moderno, 7 antiguo, de la manzana 395.

Abaorvedvroi. So lia tcniiiiiado cl pozo bajada que 
se estaba construyendo eu la callo de San Cayetano, es­
quina á lu do embajadores, y la comunicación entre 
las alcantarillas antigua y la nueva en la calle depre­
ciados, liabiéiidüse dado principio á la construcción de 
un absorvedero en la calle de Fucncarra!, esquina á la

de la Peninsular, en sustitución del que hoy existe, que 
había quedado fuera de su sitio comprometiendo la se­
guridad del tránsito.

Se continúa con el de la plaza de Santa Maria, esqui­
na á )a calle Mayor; también se han recrecido y puesto 
dos buzones de alcantarillas en la calle de Relatores, 
por el mal estado en que se encontraban.

Afcantaríiiu. Las Cuadrillas de vigilancia y recorri­
do han practicado el servicio ordinario y reconocido la 
ítlcantarilla de la calle de Cedaceros, para observar de 
donde procede una filtración que existe en la mina del 
viaje bajo, Abroñigal que pasa por dicha calle.

Licencio* para limpia de atargea*. Se han COnCcdido 
as siguientes licencias para la limpia de aiargcas'y 

acometimienlos á la alcantarilla general; á Don Manuel 
Alvarez, para la calle de los Mancebos, número 20; á 
Don Domingo Monasterio, para la calle de Recoletos, 
número A; á Don José Vargas, para las casas de la callo 
de Pela yo. número 70 y Gitanos, núm. 2; á Don Emi­
lio Almiñana, para la plaza del Progreso, número 9; á 
Don Victor Peñasco y Otero, para el paseo de Lnchana, 
número 4; á Don Ignacio Escobar, para la fábrica dc 
cigarros; á Don Manuel Serrano, para la casa calle del 
7 de Julio, número 1; y á Don Antonio Orliz, parala de 
Pelayo, número 27,

iBroTme*. Se ha informado una solicitud de Don An- 
lonin Rafael del Péo, sobre introducir las aguas plu­
viales, de la casa calle de la Fé, número 8, à la alcanta­
rilla; otra de Don Gregorio García, contratista déla al- 
ciiiitarilía que se está construyendo en el paseo de 
Embajadores, sobre empezar ia obra desde el rio de 
Manzanares, si en un corto tiempo no se pide el apro­
vechamiento de las aguas, por los propietarios de terre­
nos de aquella zona, y otra solicitud de Don Manue[ 
María Alvarez, sobre traslado de la mitad de la dotación 
del agua de ia casa calle del Caballero de Gracia, nú­
mero 25 duplicado, á otra casa de su propiedad sita en 
cl paseo de Recoletos, esquina á la del Sauce.

PASEOS Y AKBOLÀDOS.

En la semana que comprende del 18 al 23 de abril 
de 1870, se han ocupado en los trabajos que i  continua­
ción se espresan, trescientos veinte y dos individuos, 
cUyos jornales importaron dos mil quinientos ochenta 
y ocho escudos.

C a ite llan a , se rozaron y limpiaron, dejándolos cor­
rientes, todos ios alcorques y regueras del paseo, ha­
biendo dado al mismo tiempo un riego á toda la plan­
tación comprendida desde el Obelisco hasta la casa de 
la Moneda.

Calle de la 8 ., Se rebajó el terreno que se encontra­
ba bastante desnivelado y se repararon los alcorques y 
regueras componiendo los que estaban deteriorados.

Calle do Serrana ,  SC hall COmpuestO lOS alCOrqUCS y 
reg u era s  del paseo , n ivelando  un  trozo del m ism o que 
estaba  fuera d c in  rasan te .

Glorieta de la Independencia, ge ensanchó la plata­
banda de la subida de la puerta de Alcalá, hasta la calle 
de Granada, extrayendo 5 i2 mclros cúbicos de arena, y 
en la parle desUnaila á jardín se lian echado 69 car­
ros de tierra vejeial.

Calle de Carranza, se ha contÍQuado prolongando 
los paseos dc dicha calle, construyendo los alcorques 
y regueras necesarios, y so han dado tres riegos á los 
árboles del paseo.

Cue*ta de lo Vega , Se limpiaron los jardines y se 
lian compuesto las regueras y alcorques que se encon­
traban destruidos,

Ulereado de caballcriaa: se han arreglado los paseos, 
nivelándolos, y se repararon los alcorques y regueras, 
dcjáinlidos corrientes p:ira empezar los riegos.



DEL AYUNTAMIENTO.

pUut d« Topete, los albaüilcs se hao ocupado eu di­
cha plaza en construir una casilia para ios gualdas de 
¡a misma, habiéndose arreglado los cuadros de los jar­
dines y sembrado algunos de ellos.

pU u Mejor, se han cavado los cuadros del jaidin y 
se repusieron con planta nueva todos los que se eiicon- 
Iraban deteriorados.

Proáera del canal da Maounatet, se ha empezado á 
dar un riego general á toda la plantación, y en los edi­
ficios destinados á Intervención del ramo, coiiUnúa e| 
arreglo de los mismos para el traslado en, la semana 
venidera de las oficinas, efectos y ganado.

En loi riceroi, sc rozaron y limpiaron algunos cua­
dros de ios mismos y se esirageron para la plaza de To­
pete las plantas que á continuación sc espresan.

Alibuslres del Japon...........  -JO
Lauros.................................  6
Totinias...............................  8
Ebouibtis.............................. 184

Total........................  338 plantas.

Podadoru, en la presente semana se han ocupado los 
podadores en repasar y corlar todos los secos que se 
iiabian formado después de la poda.

Madrid 25 de abril de 1870.—El Interventor, José 
Moreno Líaño.—V." B.*.—El Comisario, Fe l ipe  de 
iB.VKtl*. .

ESCALAFON DE SERENOS SU1‘ERNEM EU.\UÏ0S DE YIEEA. AUREGÍADO
POR AíSTIGFEDAI).

SUMS. NOMBRES.

FEGRAS. DISTRITO
DE NOMnnAHI ENTOS Â QUE

ANTIGUOS. PSItTENEC.EN. DE NUEVOS TÍTULOS. EN CUÍltSAtllA.

FECHAS TOMADA RAZON

AEUMRRADO PÚBLICO Y SERENOS.

Con motivo de los trabajos que en la calle de Bailen 
está efectuando la via interior, se han quitado del der­
ribo de Santa María los faroles que entorpecía di­
chos trabajos.

Asimismo y por derribo, se ha trasladado el farol nú­
mero i de la calle del Barquillo, que se bailaba coloca­
do en el edificio de la escuela de Estado Mayor.

Se están ya colocando los candelabros que fallaban 
para la iluminación de la plaza de la Independencia.

Con objeto de no perjudicar el sembrado de dicho 
punto, ha sido preciso variar la tu heria de plomo para 
la alimentación de fluido de los faroles del círculo in­
terior, colocándola á los liaccs de la plataforma, siendo 
ácii de este modo componer cualquier fuga que pu­
diera acontecer sin cau sar perjuicio al dicho sembrado.

Habiendo pasado el Exemo. Sr, Alcaide primero po­
pular, un oficio á esta Comisaria, del Exemo, Sr. Gober­
nador de la provincia, para que diese su informe res­
pecto á considerar como u n atropello que en la noche 
de! 4 del actual y hora de las 12 y media detuviese un 
carruaje particular en el que iban dos señoras por el 
paseo de Atocha, e¡ farolero de gas del indicado punto, 
esta Comisaría le ha devuelto, mauifestando que uo 
puede considerarse como tal, pues habiendo visto di­
ho dependiente que por el referido paseo iban cuatro 
onibres por distinto camino los cuales le eran algo 

sospechosos, observó que estos al ver acercarse e! car­
ruaje, se unieron, y en virlud déla órden que tiene por 
parte de la compañía del gas, de ayudar á las autorida­
des, hizo que el referioo cnarruaje se parase y que las 
señoras (pie iban dentro se bajasen para manifestarles 
BUS sospechas, brindáudose á acompañarlas hasta su 
domicilio como asi io efectuó; creyendo de este modo 
que prestaba un servicio; tanto mas cuanto que no 
había por alli ninguna pareja, sin que llevase otra in­
tención; pues el citado farolero tiene buenos antece­
dentes en el ramo en que so encuentra.

Desde el 22 ilel actual sc está apagando el alumbrado 
público por gas .4 las cuatro y cuarto, y desde el 27 se 
enciende á las siete y media y se apaga á las cuatro.

Madrid 28 de abril de 1870.—El comisario, Félix 
BOnnELL.

I  Domingo Rodriguez Valledor.
3 Antonio Grille Grille.
5 Emelerio Parrondo Fello.

'4  Juan Nido Rubio,
5 Manuel Quintana García.
6 Pablo Novo Mouso.
7 Antonio Andrade Nieto.
8 Francisco Conde Rodriguez.
9 Ventura Alvarellos Revordelo, 

10 Antonio Mallon Mallon.
I I  Domingo Lcis Pazos.
12 Manuel Nuñez Gómez.
13 Manuel Anlelo Lista.
14 José Castañeira Bello.
15 Pedro Sendon Díaz. '
16 Juan García Pose.
17 Francisco Rey Alio. '
18 Andrés Valdivieso.
19 Segundo Fernandez Suarez.
20 Alvaro Alba Díaz.
2 1 Pedro País Rodríguez.
22 José Chao Fernandez. 1
23 Francisco Rey Maurin, í
24 Francisco Blanco Blanco. i
2o Juan Iglesias.
26 Valentín McndezFeito,
27 Antonio Villar CamaHo.
28 Antonio Naiiton Nova.
29 Pedro Rodriguez Arias.
30 Andrés Rey Alto.
31 José Martínez Fernandez.
52 José Castro Bermudez.
53 Domingo Gomez Fernandez.
34 Roque Trillo Moreira.
33 Antonio Aguirre Areilio.
36 Silvestre Rivas Scijo.
37 Ventura Dono Díaz.
38 Gregorio Zarzalcjos Molina.
39 José García Fernandez,
40 Francisco Regó García.
41 José Vecino Vecino.
42 Manuel Lauro Ríos.
43 Esléban Vázquez Vázquez.
44 Bernardo Femandez Menendez 
43 Baldomcro Rico Romano.
46 Carlos Fernandez Fernandez.
47 José Mouso Gramo.
48 Camilo Gomez Rodriguez.
49 Juan Alvarez Arjonil.
50 Francisco Capelo Capelo.
51 José Lcis Marcóle.
52 Antonio Casais Oreiro.
53 Francisco Baliñas Ilmnares.
54 Manuel Flores Martinez.
53 José Viles Borraja.
36 Manuel Otero Otero.
57 José Moreira Puente.
38 Francisco Arvas Martinez.
39 
60 
61 
62

1 junio 1836. 
10 diebre. 1861. 
28 julio 1862.
22 diebre, id. 
24 octubre 1863. 
id. id. id. 
18 diebre. id. 
id. id. id,
4 junio 1861. 

id. id. id.
2 julio id.

13 (liebre, id.
23 enero 1863.
14 mazzo id. 
14 novbre. id.

1 diebre. id. 
28 Abril 1866. 
10 setbre. id.
10 diebre. id.

julio 1867. 
1 octubre id. 

20 novbre. id. 
22 diebre. id.
24 id. id. 

4 enero 1868.
10 id, id. 
16 id. id.

marzo id. 
28 junio id.
28 agosto id.

setbre. id.

Rodrigo Mendez Alvarez.
Marnici Fernandez Rozas. 
Francisco l’elaez Gomez, 
Estanislao Gómez Fernandez.

65 Francisco Lopez Valdivieso.
64 Antonio Basante.
63 Fernando Siiarcz Gomez,
66 Pedro Lamas Diaz.
67 Juan Pasadin Moreira.
68 José Alonso Rivera.
69 Angel Carlon Barba.
70 Gabriel Novoa Moreira,
71 Cesareo Zamorano Fernandez.
72 Antonio Pintado Fernandez,
75 Manuel Peral Peña.
74 Juan Antonio Lozano Rico.
73 Juan Boto Fernandez,

Hospicio.
Congreso.
Rucuavista.
Hospital.
Buenavista.
Rivera.
Hospital.
Rivera.
Latina.
Hospital,
Latina.
Hospital.
Hospicio,
Hospicio.
Hospicio.
Hospital.
Congreso.
Congreso.
Buenavista.
Buenavista.
Rivera.
Rivera.
Inclusa.
Universidad.
Rivera.
Palacio.
Palacio.
Universidad.
Centro.
Congreso.
Centro.
Audiencia.
Audiencia.
Congreso.
Inclusa.
Cogreso.
Audiencia.
Congreso.
Universidad.
Latina.
Rivera,
Latina.
Universidad.
Latina.
Audiencia.
Centro.
Universidad.
Hospicio.
Hospicio.
Hospital.
Centro,
Palacio,
Buenavista.
Centro,
Hospicio.
Buenavista,
Universidad.
Universidad.
Congreso.
Centro.
Latina,
Palacio.
Latina.
Inclusa.
Inclusa.
Inclusa.
Hospital.
Hospicio.
Hospicio.
Hospicio,
Congreso.
Centro.
Inclusa.
Hospicio.
Centro.

8 marzo 
11 novbre,
5 marzo
6 novre. 

29 marzo 
23 novbre, 
21 setbre, 
13 abril 
23 setbre.

5 id.

1870.
1869.
1870,
1869,
1870.
1869. 

i(Í.
1870. 
1869.

id.
» > u
3 setbre. 1869. 

16 marzo 1870.
14 íciircro id, 
16 marzo id.
23 setbre. 1869. 

6 novbre. id,
) S V
2 abril 1870.» ft »

24 diebre. 1869. 
9 abril 1870.
s » »

16 marzo 1870.

15 marzo 1870, 
id. id. id.
16 id. id.

4 enero 1870,
28 id. 1869, 
19 febrero id.

2 marzo id.
2 marzo id.

21 abril id.
5 mayo id.

id. id. id. 
28 id. ' id.

3 junio id.
11 id. id.
2 julio id.
8 id. id.
9 id. id.

10 id. id.
id. id. id.
12 id. id.
17 id. id. 
19 id. id.
6 agosto id.

31 id. id.
2 setbre. id,
3 octubre id.
7 id. id.

22 id. id.
5 novbre, id.
6 id. id.

30 id. id.
6 enero 1870. 

id. id. id.
14 id. id,
1 febrero id.

10 id. id. 
id. id. id.
id. id. id.
15 id. id.
id. id. id.
19 id. id.
19 febrero id, 
id. id. id.
24 id. id.
3 marzo ¡d. 

id. id. id.
id. id. id.
12 id. id.

14 marzo 1870.
15 novbre 1869.
12 marzo 1870.
27 novbre 1869.

2 abril 1870.
26 novbre 1869,
30 setbre. id.
18 abril 1870.
28 sctlirc, 1869.
27 id, id.

28 setbre. 1869.
21 marzo 1870.
19 febrero id.
21 marzo id.
28 setbre. 1869.

I novbre. id.

5 abril 1870.

8 enero 1870. 
11 abril id.

> P »
21 marzo id.

» > )
21 marzo id. 
id. id. id.
id. id. id.

» > *
) > «

13 enero id.
3 febrero 1869.

25 id. . id.
10 marzo id.
10 marzo id.
27 abril id.
14 mayo id.
20 id. id.

8 junio id.
3 id. id.

28 id. id.
27 julio id.
10 id. id.
51 id. id.
21 id. id.
id, id. id.
id. id. id.
id. id. id.
27 id. id.
21 seliemb. id.

2 id. id.
7 id. id. 

30 octubre id.
14 id. id.
28 id. id. 
10 novbre. id.
I I  id. id.
31) id. id.
15 enero 1870.
id. id. id.
18 id. id.
17 febrero id. 
id. id. id.

19 febrero id. 
13 marzo id. 
25 febrero id, 
28 febrero id. 
3 marzo 

28 febrero 
28 marzo 

7 id. 
id. id.
13 id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
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76 Francisco Tabeada Imbiñan. i » t Universidad. 16 id. id. 21 id. id.
77 Antonio García Lema, P > P Inclusa. 22 id. id. 51 id. td.
78 llamón Fernandez Fernandez. » 9 P Audiencia. id. id. id. 29 id. id.
79 Antonio Senra Romero. » P P Universidad,. id. id. id. 23 id. id.
80 Manuel Arias Canosa. n » P 5 abril id. > > >

Madrid 28 de abril de 1870.—El Comisario , Félix BonRRL.

MATAnEllOS PCfiUCOS.
semana íÍíí 20 ai 2(í de abril.

MATADEllO DE VACAS Y CAHNEitOS,

Estado demostrativo dd número de roses muertas, jmra 
ei cmisumo público, en dicha semana, y de lasque han 
sido presentadas para su revision, marca y adeudo 
de los derechos impuestos.

8(11 vacas...................á (i.OOO imporlan,. S.28(;,í)00
iOii caiueros...............» l»,5l>0............. 522,000
2017 corderos...............» (t,iÜ0......... ... l,líKi,800
S7ÍÍ temerás............... » 2,000..........> . . .  TdO.OOO
371 corderos locliaies. * o,200........... . . .  7i,20®
323 oabrilos..................  0,200.................. (Ü.fiOO

'l'üta!......................  7.850.GÜ0

Estado de las provincias de donde procede el ganado de- 
goltado en la espresada semana y peso que ha rendido.

Libras ({lie I I I I I 1 
lia iiite sa d o .. P77«30 |2lliJ(i(il7(J.153Í .  I .  ¡ .

íiodoüos de romero líeeados á domicilio.

Sellan llevado á domicilio 10 retlaños do carnero, 
(lile so [iropiircioiian oti esto establecimiento, abonando 
JlOO iiiiU'almiis, á tieiioflelo ilei mono f[uo conduce ei car­
nero yol diteiio del redailo.

íií'ííctiíos quemados por insalubres.

lina vaca y una ternera, ¡»nieedonté.s do casas de 
vac.is,

lina cabra y cinco conejos, remitidos por el Sr, Al­
caide popnlanlcl distrito de la l iilversidad.

üladrid 20 de abril do 11170,—El regidor comisario 
iiilerlno, Jsi.isn Skvii.i.a.

MATADEl l O DE CEIIDÜS.

Semano del itJ ni 23 (¡a afjrií.

fieíacíon «rriinjíniiciatfa do ¡as reses miieríOi en este 
establecimiento, en oí mencionado periodo, peso que han 
tenido, prm'o d que han sido vendidas, provincias de 
donde proceden, y demas pormenores que kan oriip'rído 
durante el ttitentó,

I senesos,
i’or ei impcirto do 311 roses, á raaon de 1 

escudos ima............................................  l,2it,00{l

RBOVINCIAS.
N Ú M Ü I

- |c0rn4!- Aaciiip j

1 0  DE

Cordc­
l o g .

C A B E Z A S ,

_ _ iCordo-
T c rn t-  fdg jg .

ff« , fclialei.
Cabrl-

109.

A v i l a ............... U S 50 11 U 7 » 1 4 8
I ta i la jo z .  . . . 2 3 3 3 2 P P » P
( i á c e r o s .  . . . 5 6 )» P P » P

C o r u ñ a ........... 3 2 H P » p P
G u a d a la j a r a . 11 H tt P p P
C iu d a d  í le a l . n Vt 8 6 8 P 10 P
L e o n . .............. 2 5 3 1* P 5 8 p P
L u g o ............... 2 0 6 m P II » a
.M a d rid ............ 1 2 6 2 P 11 241 1 2 8
.S a n ta n d e r . . 15,3 P P 98 P P
S u g o v ia ------ Í1 S P 55 P 3
T o le d o ........... 18 N 2 2 Í 9 6 120 44

T o t a l e s . . 881 lO H 2 9 1 7 37:> ) :>7 t  
!

3 2 3

Por el id. de 164 canales que lian pernoctado 5,200

Total de ingresos.................. 1,249,200

(JA&TOB.
jPresiípudifo de jornalej.

1 Primer jefe do nave-,.., 9 dias á 2,400 19,200
4 Segundo id. id---- . > . . . .  .  2,200 17,600
2 Oficiales do id — . » . . . .  .  2,000 32,000
4 id. de artesa. . . . . . . 1 , 6 0 0 51,200
4 Ayudantes de id .. . . 1,400 44,600

i4 td. de mesa.., » . . . .  .  1,200 154,400
10 Peones......................... 1,600 128,000
1 Id ............................. . p .- -. p í fOOO ,5,000

43 Totales,., 432,200
Hay ademas dos mozos barrenderos, cuyo 

haber perciben por el presupuesto de vacas 
y carneros.
Se han comprado 2.30O.Í65 kllógramos de 

carbón minera!, eciuivalentes íi 50 quin- 
■ tales, A D. .fosí Vivas, al prociode 1,300 

cada uno. 03,000

Total de gastos......................... 197,200
I’CSO DE LAS [IKSES.

,3H reses, han pesado 81,72(5 libras que hacen 
3.700,156 kilos. '

pnOCEDESClA DEL GANADO.

304 rescsdc...................  Badajoz.
7 id. de.  .............  Madrid.

DKCCIÜ DE LAS nrSES.

15....................... á .....................5,800
85 ............................. » .......................... 6,000
59.............................  .  .......................... 8,100

i72 do purliculares sin precio.
Precio máximum 6,100; id, uiinimam5,800; id. medio 

0,950.
Arííeuíos quemados por insalubres.

So han quemado h libras de asadura por disposición 
do los señores revisores, por no rciinir las condiciones 
de salubridad para espenderlas al público.

Miidrld 23 de abril de 1870,—El Itegidor-Comisario 
iiilerino, J ulián Sev illa ,FIEL CONTKASTE V ALMOTACEN.
/it'íactotí (te las operaciones y trabajos verificados en 

el csfrth/ecimten/í) del fiel contraste y almotacén 
del 8 al Ti, inclusive, del presente mes.

ingresos.

Por Tcnlii de pesas, medidas, se- 
líos y rcscllos , de !a oficina.

Por contraste íi domicilio en las 
afueras de esta Villa.................

GASTOS onoiNAnios.

Por los haberes de los operarios 
de este establecimiento.............

IDEM ESTIlAOBDlNAnlOS.

Por ct arreglo de cuatro romanas 
para el matadero de cerdos, 
cada lina I ,üOU milésimas.. . .

Madrid 13 de abril de 1870.—El Interventor,

totales.

Esc. Hits. Esc. l i l is

113,095

464,673
376,768

75,800 73,800

6,000 6,000

Juan Baladia,—E! Administrador, Eladio Moreno.— 
V.® B.“, El Regidor Comisario, Casimiro  Gil.

Semfltia del 15 oí 21.

in g r e s o s .
Por ventas de pesfts. medidas, 

sello, y resellos de la ofi­
cina..........................................

Idem la comisión, de contraste 
á domicilio, en las afueras

GASTOS ORDINARIOS.
Por los liaberes devengados por 

los operarios del estableci­
miento....................................

CASTOS ESTRAORDINARIOS.
Se han compuesto, para la casa 

mataderos de vacas y carne­
ros de esta villa: tres pesas 
cada una de 23,003 kilogra­
mos que coniponeu 69,013 
id. equivalentes A 6 arrobas; 
que á 100 milésimas libra se­
gún arancel, importan..........

Idem cuatro id., cada una de 
1 (,502 kilógramos, que com­
ponen A6,009 id. equivalen­
tes á 4 arrobas; que á id. id . 

Idem una id, de 4,600,930 kilú- 
gratiios, su equivalencia 10
libras, que, á id. id............. ■

Idem tres cruces, cada una á 3

Madrid 22 de abril de 1870.—El Interventor, 
Juan Baladia.—El Administrador, Eladio Moreno,— 
V.® B.®—El Regidor-Comisario, Casimiro G il.

Esc. m is.
Tolain,

Esc. m is

62,821

313,800 378,621

61,500 6f,50ü

13,000

10.000

1,000

13,000 41,000

PAHQUK Dlí MADRID.
Se han ocupado, durante la semana del 10 aí 16 de 

üÍTÍl, eií ífl coiiscrtJacíoii y obras del mismo, 274 
hombres, (/ísíitíiwWos en la forma sipufeníí;: 

Sección de jardinería y varios.
3 En las oficíneMel mismo............. 53,700
2 mozos de los gabinetes del reser­

vado ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,400
2 mozos de las muías y carros.. . .  11,200
1 segundo mayordomo de la casa

de fie ras...................................  8,400
5 mozos para la limpieza de las

ja u la s ........................................  18,900
2 encargado y mozo del elefante.. 18,900
7 jardineros......................................  59,200
4 regadores.....................   19,600
1 segador..........................................  4.200
1 peón de estufa..............................  4,900

157 peones dedicados á la plantación 
de Arboles, cabas, zanjas y 
hoyos.........................................  402,000

Morimíciiío de jardinería.
Se han plantado 180 árboles en 

los cuadros inmediatos á la 
piiería de Alcal.á y parque zoo­
lógico. Continúan ocupándose 
en la rozado yerbas, limpieza 
de los cuadros y paseos, cabas 
de los mismos y riegos de 
mano.

SECCION DE OBRAS ESTRAORDINARIAS,

1 ordenanza del señor Comisario.. .  7,000
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5 carpinteros.....................................  51,000
4 oSciales de albañil......................  24,000
6 peones de mano............................ 21,500

30 peones y braceros....................... 90,500
1 restaurador de estatuas...............  6,000
2 capataces. ( Brigada para arreglar

30 peones, las calles y paseos. 136,600 
1 pagador especial........................... 5,600

67 Total de hombres y jornales,.. 915,300

E n  las mismas

Se han hecho 83 alcorques, se han limpiado y ar­
reglado 12() metros de atargcas para el riego de los 
árboles; se hizo una escalinata junto á la torre tele­
gráfica , y una armadura de caseta en el jardin zoo­
lógico; se concluyó ¡a empalizada junto á la puerta 
de Alcalá, y continúa la cuadrilla de albañiles en la 
caseta inmediata á la misma.

Movimiento del jardm  zoológico.
Un buho real y una gallina de Iloudan, bajas por 

fallecimiento.

•TYIOX

tvctetífru mileiimos.—Parque de Madrid 18 de abril 
de 1870.—£1 Interventor, José Moheno Liamo.
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«OTA Importan los hucvo.s vendidos en la presen­
te semana, la cantidad de diez y nueve escudos, nue-

Habiéndose acordado sacar nuevamente á subas­
ta la redención por medio de sustitutos, del cupo 
de soldados que correspondieron á esta capital cu el 
reemplazo del año pasado de 1869, el cl¡a 27 de 
mayo prósimo, á la una de la larde, se insertan á 
continuación los pliegos de condiciones bajo las 
cuales se ha de efectuar dicha subasta, para que 
llegue á conocimiento de cuantos quieran interesarse 
en ella.

Madrid 29 de abril de 4870,—José Digknta v 
Blanco.
Pliego de coiidicioíitrs pura la subasta en pública 

licitación de la redención del cupo de soldados 
que hall correspondido á esta capital en el reem­
plazo del Olio posorfo de 1869, por medio de sus­
titutos.

1. “ El rematante se obligará á cubrir el cupo de 
285 á 293 soldados que han correspondido á Ma­
drid, con sustitutos que llenen todas las condiciones 
de la ley, por la suma de 430 escudos cada uno, 
que le satisfará el Exemo. Ayuntamiento.

2. * La mitad del importe de cada redención, se 
pagará, acreditado que sea el ingreso en caja del 
sustituto, y la otra mitad, cuando haya terminado la 
responsabilidad legal. Ucspccto á los sustitutos que 
pasen á Ultramar, se pagará esta segunda cantidad, 
cuando se acredite en debida forma haberse verifi­
cado el embarque.

3. * El ingreso de los sustitutos eii la caja pro­
vincial comenzará á los seis dias de haberse firmado 
el contrato con el Exemo. Ayunlamieulo, y termi­
nará á los tres meses después de esta fecha. Pero si 
durante este tiempo, circunslaneias forliiítas ó de 
fuerza mayor, impidieran funcionar á la caja pro­
vincial por un periodo mas o menos largo, se des­
contarán del plazo de tres meses fijados, los dias 
que permanezca cerrada la caja,

4. * Serán de cuenta del cnntralista los gastos 
que origine el contrato liasta el ingreso en caja de 
los sustitutos, y responderá de la identidad de las 
personas y legalidad de los documentos,

5. * El contratista quedará obligado á cubrir las 
plazas de los desertores.

6. “ Por cada sustituto que el contratista no pue­
da presentar, abonará al Exemo. Ayuntamiento 600 
escudos para proceder á llenar el defecto de la sus­
titución por medio de.la redención; no recibiendo, en 
cambio, del municipio masque la caníidad fijada 
por cada sustituto.

7. “ Todas las ccrtificacioues de ingreso en caja, 
embarque para Ultramar, y cumplimiento de la res­
ponsabilidad legal del sustituto, (]ue presentase ei 
contratista, estarán sujetas á compulsa, y sin este 
requisito no podrá obtener el abono de los segundoíi 
plazos.

Madrid 26 de abril de 1870.

Pliego de condiciones económico-administrativas para 
la subasta en pública ¡íciíacioií rfe ía rct/encíoti rfeí 
cupo de soldados que han correspondido á esía ca­
pital. en el reemplazo del año próximo pasado de 
1869 por medio de sustitutos.

i . a La subasta se verificará el día 27 de mayo 
de 1870 á la una de su tarde en la sala de remates 
del Exemo. Avuntaraicnto v ante el Exemo. Sr. Al-

calde primero ó persona que al efecto delegue, asis­
tiendo al acto uno de los notarios de S. E.

2.* Los pliegos de condiciones y demás antece­
dentes para la subasta se bailarán de maniricstu cu 
la Secretaría del Ayuntamiento de doce á cuatro, 
todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

5.* Se dará principio el dia y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones 
á que se ha de sujetar el contratista y lerminada 
<iuc sea, podrán los concurrentes maní Testar las du­
das que se les ofrezcan, ó pedir las esplicacioucs que 
juzguen necesarias,

4. a Acto seguido y por espacio de media hora, 
se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en 
pliegos cerrados, acompañados del resguardo que 
justifique haber consignado en la Depositaría muni­
cipal 5,400 escudos en metálico ó papel de Deuda 
Municipal por todo su valor nominal. Dichos pliegos 
serán numerados por el Sr. Presidente, entregando 
á los que los presenten tarjólas numeradas correla­
tivamente, formándose por el notario que asista al 
acto una lista de los que lomen parle en la subasta 
por el órden iudicado,

5. !» El tipo para la subasta será el de 430 escu­
dos por cada sustituto.

6. ® Terminado el plazo marcado en la condición 
4.® el Sr. Presidente alirirá los pliegos presentados, 
los que serán leídos en alta voz, desechándose en el 
acto los que no vayan acompañados del resguardo 
de que se ha hecho oiencion, los que, no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, y los que esco­
dan del tipo establecido.

7. ® Después de la lectura de todas las proposi­
ciones, se declarará por el Sr. Presidente la que re­
sulte ser mas ventajosa paré los Ibudoa municipales, 
adjudicando provisionalmente el remate á su autor y 
devolviéndese álos demas liciladores los resguardos 
que conlcndrán sus proposiciones, estendiómiosc por 
c! notario que asista á la stibasla acta en debida 
forma,

8. ® En el caso de resultar dos ó mas proposicio­
nes iguales á la m,is liencllciosa para los fondos mu­
nicipales, se abrirá licitación entró sus autores y por 
pujas á la llana, por el tiempo que niarqnc el señor 
Presidente; pasado el cual, prúvio apercüiimicnlo 
por tres veces, se adjudicará provisionalmenlc el re­
mate al que mas hubiere mejorada la .suya en favor 
de esta Villa, y si no liubicso mejora, se adjudicará 
la subasta en iguales condicioucs, al autor de la pro­
posición cuya tarjeta tuviese el número de órden 
mas inferior.

9. ® El licitador á cuyo favor quede el remate, se 
obliga á concurrir á las Casas Consistoriales, el dia 
y hora (juc se te señale, á otorgar la corr^-spondienle 
escritura, entregando el docu'mcnto que acredite 
haber consignado corno lianza en la Caja general de 
íicposilos, en melálico ó papel de la Deuda del Es­
tado, CQ la proporción establecida, ó en la Deposi­
taría de esta Villa en papel de Deuda .Municipal, por 
lodo su valor nominal 6,809 escudos, devolviiín- 
dosele entonces el resguardo de la que tendría con­
signada para lomar parte en la subasta, que perderá, 
si no se presenta á formalizar la escritura, ó por 
culpa suya no se llegase á otorgar.

10. La fianza será devuelta al contratista, des­
pués de haber acreditado en debida forma haber 
cumplido religiosamente con todas las condiciones 
estipuladas en la escritura de contrato.

41. El contratista no podrá pedir rescisión de! 
contrato ni aumento del tipo en que hubiese queda
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do la subasta, sea cualquiera la causa que alegue, 
perdiendo la fianza y quedando ademas responsable 
á tas resultas de una nueva subasta si no cumpliera 
BU compromiso y fuere necesario rescindirle,

13. El contratista, para todos los incidentes á 
que pudiera dar logar esta subasta, renuncia el fue­
ro de su juez y domicilio. .

13. El remate obliga" ál'cpdtraiista desde el mo­
mento en que se cierre lá sumCsta y al Exemo Ayun­
tamiento desde que ésta se apruebe.

14. Los gastos de escritura, sus copias y demas 
que pueda originar la subastti, serán de cuenta del 
rematante.

Madrid 2(1 de-abril do 1870.

MODELO DE I'ItOPOBICION.

D. que vive 
enterado do las

condiciones para la subasta en pública licitación de 
la redención del cupo que ha correspondido á esta 
capital en el reemplazo de 1809^ por medio de sus­
titutos, aimneiadu en el IHario Oficial de Aviios de 
esta capital del día de 
de conromie en un todo con las mis­
mas , se compromete á tomar á su cargo este servi­
cio con estricta sujeción á ellas (Aquí la proposición 
refíríí/tidoíc al tipo con la cantidad en letra.)

Madrid de de 18
{Firma del propoiieníe.)

POLICIA URBANA.

Según los parles comiíiifcíidoB por el Visitador gene­
ral de Policía Urbana, los fítí/iniduos del ÍJnci’po 
han presentado durante la semana lílíima las de­
nuncias BÍ^itieníes: .

Por obstruir el tránsito público.. .
Por vender sin licencia...............
Por encerrar carbón tarde........
Por verter basuras en las railes.
Por tender y sacudir por el baleon 
Por fallas de cocheros y carreteros 
Por llenar en fuentes de vecindad.
Por tener portales abiertos sin luz 
Por vender géneros adulterados.,
Por fallas de varios conceptos..

PARTE NO OFICIAL.

T otal. 81

Leemos en el Gfí Blas del domingo 1.“ del cor­
riente:

«Cuando redamamos por segunda ó cuarta vez, hace 
unos dias, la demolición del kiosko de la calle do Alca­
lá, frente al Suizo, se nos contestó oficialmente por el 
Bo l e t i« ukl A iuktamiento  que el asunto pendía del dic- 
timen de la sección de letrados, y que cuando se re­
solviese se llevaría 6 cabo sin consideraciones à nadie-

«Porque han de saber Vds, que según voces, en ese 
oloroso asunto cstón interesados (se ignora el cómo) 
algunos prohombres progresistas.

»Hoy vamos á dcmo.strar al Kolettnoel Atontamien­
to, ó lo que e„s lo mismo, ai señor alcalde popular, que 
no sabe lo que se dice, y es todo lo blando que pode­
mos estar, atendiendo á la razón que nos asiste.

»¿Cômoï ¿Hoy, últimos de abril, se espera el dlclá- 
men de tos letrados, cuando este dictimen estaba ya 
dado en 28 de enero último?

»Lea, lea el señor alcalde la circular que él mismo 
dirigió con aquella fecha á los dueños do los kioskos, 
y aprenda en sus mismos escritos á respetar la opinion 
de 6'ií Blas, que lia reclamado con razón que se cum­
pla la justicia, valiéndose para ello de la misma auto­
ridad del ayuntamiento.

»Dice asi la circular:
«Ayuntamie»la Papular UoMadrld.—Secratarin,—El Excelenllsl- 

nia Ayiinlíiinlentu, en eaalou d a ll dal cómanla, co atar ta linda! a 
can e 1 diotítmen do eus letrados y el de la eomlalnn de P. U., ae 
ha aervido declarar anducada lii concealan otorgada ea o de febre­
ro de 180S, 4 favor do li. Jasí Kelliie Gómez, para establecer y 
usufruclar por SB olios 100 hlookos-relreles en dlferenlas puntos 
de osla eapllnl, por itu haber curoplldo dicho seBor ni sus ceslo- 
narlbs á derecho-hahlea les las condiciones del contrato; mandan­
do qtie se comunique, coinu lo bago con asta facha, á loa actúalas 
duaBos de los kloskos, scAallindoles el Urmlno de BO días para 
que procedan á su demolición, y proviniéndoles qiio de no verlA- 
carlo se haré ú en casia por las manguerus da la villa.—Lo qua 
tengaci honor do participará V. S, para eu conoclmlanlo y efectos 
oportunos —Dios guarde á V. 3. tnudiús años. Madrid í8 do enero 
do ISTO.—Jase Dlconla.

«Ahorn bien, señor alcaide do mi alm;i; yo tengo e] 
alto honor do no poder dudar do su lionradez y buena 
fé, pero me be quedado patidifuso.

«Señor alcalde, ¿por qué motivo, cuando en 28 de 
enero so escribo esa circular, se nos viene :i decir dos 
meses después que la sección do letrados no ha dado 
dictiimen?

»l'or e! amor de Dios; yo que soy amiiote del presti­
gio (¡lie debo rodear ú toda autoridad, y m.as si os po­
pular, le sujiUco me diga cuándo tenia V. razón, ¿en 
28 de enero ó en abril? O mejor dicho.- ¿cuándo esa

Exema. autoridad ha dicho lo que no es cierto, enton­
ces ó ahora 7

«Porlo demás, seBoralcalde, yo no puedodudarque 
este asunto Be resuelva en justicia, á pesar de lasin- 
Huencias ííoi/rt/era» que andan alrededor; pero para 
creer esto necesito no fijarme en la manera con que ba 
sido cumplida su cifcuiar del 28 de enero de 1870.

«Termino diciéndole, Exemo. Sr. alcaide, que cada 
cual de nosotros queda en el lugar que le correspon­
de, porque si bien el lugar escusado de que se trata se 
queda en la calle de Alcalá, en cambio la circular del 
Exemo. Sr. Ayuntamiento no le anda muy lejos.»

Este es el famoso argumento ad búmiaen tan en­
comiado por La República Ibérica y con el cual se 
ha pretendido confundirnos, como reos de flagrante, 
contradicción; sin advertir que en toda esa vana 
palabrería, no hay mas que un sofisma miserable, 
cuya base estriba, en dar por hallado, lo mismo que 
se busca.

¿Quién le ba dicho á Gil B la s , que el dirtámen 
que se esperaba en abril era el mismo á que se refe­
ria la circular de 28 de enero? De donde saca nues­
tro colega tan absurda y ridicula invención? El dicta­
men que se esperaba en abril, entiéndalo Gfí Blas, 
se pidió por la autoridad popular á la sección de 
letrados, después de la circular de enero, en conse­
cuencia de una instancia, por mil y mil razones 
atendible, presentada por el concesionario al Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Si por atender y respetar, hasta donde la justicia 
y las leyes lo consienten, el perfecto derecho que 
todo ciudadano tiene á pedir que se le oiga, merece 
el alcalde de Madrid los reproches del Gil Blas, sea 
en buen hora; mas, sépase que no por ello habrá de 
apartarse aquel de la linea de conducta que se tiene 
trazada, en consonancia con la imparcialidad, que 
siempre le sirvió de guia.

ADVERTENCIA.

Los números sueltos do osle BoLETi^ se ven 
den en la D epositaría del Exemo. A yuntam icnlo- 
en la lib re ría  de Duran, C arrera  de San Geró­
nim o, y en !a de San M artin, l’iie r ta d e ! Sol.

MADRID.—i87ü.
Otlclna llpográllcj de los Asilos de San Bernardina.

AÑO ECONÒMICO DE INCí) ,í 1 8 7 0 . ftlERCAnO RÜRUGO DE GANADOS. SEMANA DEL 18  AL 24  DE AlllllL.

r.nnado c|Uo !m entrado, para su venta, en este mcreado durante la presente semana y anteriores y derccltos que lia devengado por 
conccplo do estancias.

P E R IO D O S .

G L A S E S D E G A N A D O Y  P R E C IO S .
TOTAL

de

estancias

Imporle

en

escudos¡
i

y  inilés.

Vacuno
á

u .u n u m B ,

Rastras 
do vacu- 

tm á
0,02,7 ms.

Lanar
á

0,00(1 m,s.

Cabrio
á

0,000 ms.

De cerda 
á

0,030 ms.

Caballar
á

0,030 ms.

Ibistras 
(leí cabar 

ilar à 
0,023 ms.

Mular
ú

0,030 ms.

Asnal
à

0,023 ms,

Rastras 
del asnal 

á
0 0i2ms.

Carros
á

0,100 ms.

Guias
a

0,400 ms.

En las setitatias anteriores 5.038 Mi 14 7i 2.(ii2 10 3.329 2.513 154 Ii2 i 13,080 630,167

Eli In presento semona... 170 g n ü a lio 233 157 10 0 757 55,243

Totales................ 3.211 M8 2.115 * 2,791 12 5.784 2.132 lU 148 4 16.717 685,il2

Madrid 28 de abril do 1870.—El Interventor gofo, Knriüue Uodiucuez de Goevaha.—V.° B.*—El comisario, Uom.vn Oienz.


